
iUll 
~ ' ~. < ' 

Presidencia 
del Consejo de Ministros 

Gerencia de 
Políticas de Gestión 
del Servicio Civil 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

INFORME TÉCNICO Nº %3b -2.018-SERVIR/GPGSC 

De CYNTHIA SÚ LAY 
Gerente (e) de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

Asunto Incremento remunerativo 

Referencia Oficio N° 01-013-000004563 

Fecha Lima, 
Z 9 MAYO 2018 

l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Jefe del Servicio de Administración Tributaria de 
Huancayo - SATH consulta a SERVIR si resulta procedente homologar los sueldos de 28 trabajadores 
(quienes no han interpuesto juicio), con los sueldos de 22 trabajadores, que en mérito de 
Sentencias Judiciales, se ha dispuesto el incremento de S/. 250.00 en sus remuneraciones. 

11. Análisis 

Competencia de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en mat eria de gestión del empleo e ingreso al 
Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de 
todo el Est ado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consu ltiva previa a la adopción de decisiones 
individuales por cada Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consu ltas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 
sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos 
concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuent ra n 
vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

Delimitación de la consulta 

2.4 Respecto a la opinión legal solicit ada, precisamos que estará referida al marco lega l referente al 
incremento de remuneraciones en el sector público, sin hacer alusión a algún asunto o caso 
específico, dado que no corresponde a SERVIR pronunciarse respecto a casos concretos como el 
planteado por la entidad consultante. 

Respecto de los incrementos remunerativos en el sector público 

2.5 En principio, debemos mencionar que todas las entidades de la administración pública deberán 
observar respecto de sus acciones sobre gasto en ingresos de persona l, la normativa 
presupuest aria. 
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2.6 Así, desde el año 2006 hasta la actualidad1, las Leyes de Presupuesto del Sector Público, han venido 
estableciendo una limitación aplicable en las entidades de los tres (3) niveles de gobierno en virtud 
de la cual, se estaría eliminando cualquier posibilidad de incremento remunerativo así como la 
aprobación de nuevas bonificaciones u otros beneficios (independientemente de la denominación, 
naturaleza o fuente de financiamiento) inclusive aquellas derivadas de convenios colectivos; por lo 
que cualquier reajuste o incremento remunerativo deberá encontrarse autorizado por ley expresa; 
caso contrario, podemos inferir que cualqu ier acuerdo o decisión que vulnere o afecte normas 

imperativas, es nulo. 

2.7 Asimismo, en la Ley N° 30693 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018 se 
prevé que: 

"Artículo 6.- Ingresos del Personal 

Prohíbese en las entidades del Gobierno Nacional, gobiernos regionales y gobiernos locales, 
Ministerio Público; Jurado Nacional de Elecciones; Oficina Nacional de Procesos Electorales; 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil; Contrataría General de la República; Consejo 
Nacional de la Magistratura; Defensoría del Pueblo; Tribunal Constitucional; universidades públicas; 
y demás entidades y organismos que cuenten con un crédito presupuestario aprobado en la 
presente ley, el reajuste o incremento de remuneraciones, bonificaciones, dietas, asignaciones, 
retribuciones, estímulos, incentivos, compensaciones económicas y beneficios de cualquier 
naturaleza, cualquiera sea su forma, modalidad, periodicidad y fuente de financiamiento. 
Asimismo, queda prohibida la aprobación de nuevas bonificaciones, asignaciones, incentivos, 
estímulos, retribuciones, dietas, compensaciones económicas y beneficios de toda índole con las 
mismas características señaladas anteriormente. Los arbitrajes en materia laboral se sujetan a las 
limitaciones legales establecidas por la presente norma y disposiciones legales vigentes. La 
prohibición incluye el incremento de remuneraciones que pudiera efectuarse dentro del rango o 
tope fijado para cada cargo en las escalas remunerativas respectivas". 

2.8 Como se advierte de la norma citada en el numeral precedente podemos concluir lo siguiente: 

a) Se prohíbe el reajuste o incremento de remuneraciones, bonificaciones, dietas, as ignaciones, 
retribuciones, estímulos, incentivos, compensaciones económicas y beneficios de toda índole, 
cualquiera sea su forma, modalidad, periodicidad, mecanismo y fuente de financiamiento; 

b) Se prohíbe la aprobación de nuevas bonificaciones, asignaciones, incentivos, estímulos, 
retribuciones, dietas, compensaciones económicas y beneficios de toda índole con las mismas 
características señaladas anteriormente; y, 

)lP.L DE( . 
~v' .s'-"1'¿. Leyes de Presupuesto del Sector Público del 2006 - 2018: 
~ 050 _ de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2006, Ley N" 28652, artículo 8. 
9 \} ~ de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2007, Ley N" 28927, artículo 4. 

et. • S ~,ti y de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2008, Ley N" 29142, artículo S. 
""·---e·," ey de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2099, Ley N" 29289, artículo S. 

PGS Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2010, l ey N" 29465, artículo 6. 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2011, Ley N" 29626, artículo 6. 

Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2012, Ley N" 29812, artículo 6. 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fisca l 2013, Ley N" 29951, artículo 6. 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2014, Ley N" 30114, artículo 6. 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2015, Ley Nº 30281, artículo 6. 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2016, Ley Nº 30372, artículo 6. 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2017, Ley Nº 30518, artículo 6. 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2018, Ley Nº 30693, artículo 6. 

2 



• 1 Gerencia de 
-Políticas de Gestión 
del Servicio Civil 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

c) Estas prohibiciones incluyen el incremento de remuneraciones que pudiera efectuarse dentro 
del rango o tope fijado para cada cargo en las escalas remunerativas respectivas. 

2.9 Por lo tanto, cualquier reajuste, nivelación o incremento remunerativo deberá encontrarse 
autorizado por ley expresa; de lo contrario, la decisión que vulnere o afecte las normas acotadas 
de imperativo cumplimiento es nulo. 

Sobre el cumplimiento de mandatos judiciales 

2.10 Al respecto, debemos indicar que el artículo 4 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, aprobado por Decreto Supremo N° 017-93-JUS, dispone que toda persona y 
autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones judiciales, emanadas de 
autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus 
fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo responsabilidad civil, penal o 
administrativa que la ley señala; disposición de la que se desprende que la entidad vinculada por 
una resolución judicial debe efectuar todas las gestiones que sean necesarias para darle estricto 
cumplimiento. 

2.11 De esta manera, SERVIR, aun siendo ente rector del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos del Estado, no puede emitir opinión sobre el contenido y forma de ejecución de una 
resolución judicial. 

111. Conclusiones 

3.1 Las entidades de la administración pública deberán observar respecto a sus acciones sobre gastos 
en ingresos de personal, la normativa presupuestaria, siendo que las leyes de presupuesto desde el 
2006 hasta la actualidad, prohíben a las entidades de los tres niveles de gobierno, el reajuste o 
incremento de remuneraciones, cualquiera sea su forma, modalidad, periodicidad, mecanismo y 
fuente de financiamiento; caso contrario, cualquier decisión que vulnere o afecte dichas normas 
presupuesta les imperativas es nulo. 

3.2 SERVIR, aun siendo ente rector del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos del 
Estado, no puede emitir opinión sobre el contenido y forma de ejecución de una resolución judicial. 

Atentamente, 

CSL/abs/ ccg 
K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes Técnicos\ 2018 
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